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MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

I. DESCRIPCIÓN DE PUESTO. 

Nombre del Puesto: ENFERMERA 

II. PERFIL DEL PUESTO. (deseable) 

ESTADO CIVIL: Indistinto 

NIVEL DE ESCOLARIDAD: 

Licenciatura en enfermería o auxiliar de enfermería  

EDAD: 25 años en adelante 

HABILIDADES SUGERIDAS AL PUESTO: 

 

1. Vocación de servicio 
2. Trato amable 
3. Reacción inmediata 
4. Dinámica 
5. Responsable 
6. Respetuosa 
7. Trabajo bajo presión 
8. Con disponibilidad de horario 

 

EXPERIENCIA: Mínima 3 años en 

 

En manejo de heridas, primeros auxilios, manejo de vendajes 

III. RELACIONES DE AUTORIDAD: 

JEFE INMEDIATO: Coordinación de deportes 

QUIENES DEPENDEN DE SU PUESTO DE MANERA DIRECTA: Encargado de contabilidad, Ingresos, RH, 

Compras, y  Mantenimiento  

QUIENES DEPENDEN DE SU PUESTO DE MANERA INDIRECTA: responsables y auxiliares  

AUTORIDAD PARA: Toma de decisiones de índole medico dentro de CEDIPOL 

IV. FUNCIONES GENERALES Y ESPECIFICAS QUE REALIZA:  

1. Recibir a los visitantes de CEDIPOL que necesiten de apoyo médico debido algúna  situación de 
emergencia ocurrida dentro de las instalaciones. 

2. Recibir a los niños que desean ingresar a ludoteca para examinar sus condiciones físicas previas 
a su ingreso.  

3. Revisar las condiciones físicas de los visitantes previamente a  su ingreso a la alberca 
4. Apoyo en programas de salud  
5. Realizar curaciones necesarias a los visitantes   
6. Llevar controles básicos del  stock de medicamentos 
7. Apoyo en los exámenes de control de personal 
8. Llevar un correcto seguimiento de las acciones  preventivas, correctivas y de mejora 
9. Rendición de indicadores  de proceso de los encargados de área. 
10. Coordinar el pago oportuno de los servicios que ofrece CEDIPOL   
11. Dar autorizaciones para la correcta administración de los recursos humanos, tecnológicos y de 

infraestructura  
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FUNCIONES PERIODICAS: 

1. Apoyo al personal cuando se requiera en los eventos  

 

V. RESPONSABILIDADES EN EL PUESTO: 

Atención al usuario por las urgencias medicas que se presenten dentro de las instalaciones de 

CEDIPOL  y remitir a los visitantes en caso de requerirlo con un medico. 

 

VI. EQUIPO NECESARIO DE APOYO PARA SU DESEMPEÑO:  

1. Computadora 

 

 

 

 

 

 

 

 


